
  

Qs 0 
Factura: 003-004-000044161 20181701064P04550 

NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 
NOTARÍA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO. 

  

  [Ez PA 
  

  TOD EONTRAO 
  TONSTTUCIÓN DE SOCIEDADES ENUNEA 

  

  FECHA DE OIORSAMENTO: [9 DEDOEMBREDECZOO, (618) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

Da 
DORADO FOR 

perona]—Hombresarónsosl | tipoinarinano | Pana Draconis] coa | Proa 
TARO AREA MANTEL [FOR SUS PROMOS — [oz A prota [rernanoo oerrcnos. pea preso [na e 

baza REA ODE [POR SUS PROPIOS [ago A A E pee beñecnos A a fe 

AFVOREE 
'arsona NombrstRazón social Tipo Interviniente paa La Caliaaa arista] A ibn ct po ráenicad —_ | uentircación ropa 

DATAN 
Po Tan Parada 

PEINE aura ASA       

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  [DET OSSERVACIONES 
  

  [CUANTA DECACTO O 
[cortraro.                             

   





USCRILURA PUBLICA No 20181701064P04550 
Factura No.: 003 004 000044161 

NOTARIA SEXAGFSIMA CUARTA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
CGOLDENPIECE ALTAMIRANO $ ASOCIADOS CIA, 1,1DA, 

OFORGADA POR ALTAMIRANO BARBA MANUEL FERNANDO Y 
OTROS. 

CAPELAL USD 4000 

D12 Copas 

En la cuudad de QUITO, provincia de PICHINC HA el día de hoy ses de Diciembre 

del dos mil dieciocho, ante mi, ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO 

SARAS 1L, NO LARTO SEXAGESIMO CUARTO del canton QUITO, comparccen 

a constituir la compañía GOLDENPILCE ALTAMIRANO £ ASOCIADOS 

CIATTDA, el señor ALTAMIRANO BARBA MANULL LI RNANDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos, la señora BARBA ANDRADE    

LAURA BLALRIZ, de nacionalidad FC UATORIANA, estado £1v11 SOLTERA, 

con domueilio en la cuudad de QUITO, poz sus propios y personalus derechos Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles segun derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy lc, en virtud de que me han extubido sus 

documentos de identificación que en totocopta debidamente autenticada por mi se 

agregan, bien imstuuidos por m1 el Notario, en el objeto y resultados de esta 

exantura, que a celebraría proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la munula 

que mo entregan, cuyo tenor es como sigue "SFÑOR(A) NOTARIO(A): En ul 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, sn vase imscrtar una de constucion de



Compañia de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIEN 1E5.- Intervienen en el otorgamiento de esta   
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SEGUNDA - DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que consttuzen, como en efecto lo hacen, una compañísa lunttada, que se someterá a 

las disposiciones de la l ey de ( ompañías, del Codigo de Comercio, a los convemos 

de las partes y a las normas del Codigo Civil y leyes concuas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA Título Puamero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Panero (15)- Nombre. LI nombre de fa compañía que 

se constituye es GO) DL NPU CF ALTAMIRANO de ASOCTADOS CIA TTDA 

Articulo Segundo (22) Domieio Fl domicitto principal de la compañía us 

QUITO provincia PICHINCHA Podra istablecur agenctas, sucursales o 

establecimientos admimstrados por un factor, en uno o mas lugares dentro del 

territori nacional o en el extorios, sujetandose a las disposiciones legales 

correspondientes Articulo Lercero (3%).- Oñyeto = Fl objeto de la compañía 

consiste en [A COMPAÑIA TENDRA TOR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD VENTA AL POR MENOR DE UTENSILIOS DL USO 

DOMESTICO, CUBIERTOS, VAJILLA, CRISTALLRÍA, PLÁSIICOS Y 

OBJLTOS DL PORCELANA Y DL CLRÁMICA LN IS LABIECIMIENLOS 

ESPLCIALIZADOS , ASI COMO LAMBIEN PODRA FJFCUTAR TAS 

ACLUIVIDADES VENTA Al POR MAYOR DF FLECTRODOMESTICOS Y 

APARATOS DF USO DOMFSTICO REFRIGERADORAS, COCINAS, 

TAVADORAS, FTCÉTERA INCLUYE EQUIPOS DL TELEVISION,



ESTLRLOS (1 QUIPOS DF SONIDO), EQUIPOS DI GRABACIÓN Y 

RLPRODUC 1ORES DF CD Y DVD, CINTAS DL AUDIO Y VIDFO CDS, DVD 

GRABADAS Fn cumplinucnto de su objeto la compañra podra celebra todos los 

actos y contratos permitidos por la ley Artienta 4 - Plazo. Fl plazo de duracion de 

la comparua es de CINCULNIA años, contados desde la lccha de inseripcion de 

esta sutura Titulo Segundo (E) Del Caputal Articulo Quinto (59),- Capatal y 

de las participaciones - Fl Capital Social es de CUALROCILN LOS, dolares de los 

Lstados Unidos de America, dividido en CUALROCIENIOS. participaciones 

sociales, iguales, acumulativa e imdrvisibles de UN dolares) de los Estados 

Unidos de América de valor nommal cada uma Titulo Tervero (TIE). Del gobierna 

y de la aduumistracion, Articulo Sexta (6%) Norma general.- Li gobierno de la 

compañia comesponde a la yunta general de socios, y su adunmstración al Crerente 

General y/o al Presidente, segun conesponda La representacion legal, judicial y 

extrajudicial les correspondura al Gerente General 3/0 al Presidente cn forma 

INDIVIDUAL Ea los casos de falta, ausencia temporal o defimuva, o impedimento 

para actuar del Gerente Genetal, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

Falta, ausencia o impedimento para actuar de «sic ultuno, sera reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al tuular L1 plazo de duración de los 

indicados Admanistradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente Artículo Séptumo (79).- Convocatorias. Ta convocatoria a junta 

general efectuara «l Gurunto General o el Presidente de la compaíra, mediante aviso 

que se publicara en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la T ey, von ocho dias de antrerpación, por lo 

menos, respecto de aquel en el que se «clcbre la reumon Ln tales ocho días no se 

contaran el de la convocatoria mu el de realización de la junta Articulo Oetavo 

(89).- De la Junta Universal, de las tacultades de la junta, del quórum de mstalacion 

y del quorum de decision Se «stara a lo dispuesto en la Tey de Compañras 

Articulo Noveno (99) El Presidente y el Gerente Creneral ejerceran todas las



atribuciones previstas para los admmistradores en la [ey de Compañas Título 

Cuarto (EV). Disolución y liquidacion Artículo Décimo (10%). Norma 

general La compañia se disolvera y se Hiquidara conforme se estableve en la 

Seccion Deco Segunda (XII) de la Ley de Compañras CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, 
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QUINEA.- NOMBRAMIEN LO DE ADMINISTRADO: 

  

Para los pertodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BARBA ANDRADE IT AURA BEATRIZ, y 

como Gerente Guneral de la misma al (o a da) señor (o señora) ALTAMIRANO 

BARBA MANULL ILRNANDO, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICLLUD Y ORIGIN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DFCTARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

pana icalizar las operaciones que dan lugar a la presente constitucion de compaña 

provienen de actividades lentas SEPTIMA.- DECLARACION JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparceientos DECLARAMOS 

RASO JURAMENIO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro sohcrten otras 

INSttUCIOnES y que scan necesarios para la operacion y funcronanmento de la 

compañia DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suscripcion y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo



  

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

     entre los      soc 

  

demás leyes afines. En caso de controversi 5, 0 entre sol os y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante cl Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, 

  

    Notario(a), se dignará añadir las correspondientes 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

La aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

  

la presento escritura sc observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se railican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 
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Identificacion: 1803016367      
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eel REPÚBLICA DEL ECUADOR GE icon catión 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1715985642 

Nombres del ciudadano ALTAMIRANO BARBA MANUEL FERNANDO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacmuento 12 DE OCTUBRE DE 1979 

  Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge. AGUIRRE MONTUFAR MAYRA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre ALTAMIRANO ALVAREZ MANUEL ANTONIO 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre BARBA ANDRADE LAURA BEATRIZ 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición, 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante" SÍ DONANTE 

Información certificada ata fechar 6 DE DICIEMBRE DE 2018 
Esos CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO  PICHINCHA-QUITO NT54 PIGHINCHA QUIFO 

WN de certificado 188-178-85159 - 

18 DAA 
188 1, 

La mstlucion 0 pers ate quién se presente esta cenficado deberá valo an hspe Portal registrocivL goteo, contrme 912 LOGIDAC An a nemeral y alLOS 
Vigencia del documenta Y validacion o 1 ves desde ela de sy anusón En caro de prasemar nconventetas on eso documento esca a aninea registrocinLgobec 
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Il ing Jorgó Troya Fueros 
Director General del Registro Cil [dentcación y Cedulación 

  

   





ccion Genaral de Ragusto Ciu, 
lentíficacion y Cedulación 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR cía gp Direccion General de Registro Cial Identiicacion y Cedulacian 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion 1701410274 

Nombres del ciudadano BARBA ANDRADE LAURA BEATRIZ 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento, 30 DE ENERO DE 1943 

Sexo MUJER 

  

| 
1 

Nacionalidad ECUATORIANA | 
1 

Instruccion BACHILLERATO 

Profesión CONTADOR 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio" No Registra 

Nombres del padre: BARBA EDUARDO 

Nombres de la madre ANDRADE LUCIA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: S! DONANTE 

leformación cercada aa fecha 8 DE DICIEMBRE DE 2018 
Ersor CHRISIIAN ALEXIS BERMEO CHALCO. PICHINCHA-QUITO NTB4_ PICHINCHA QUITO 

NP de certficado 181 178-8172 = e 
I 

788517 181 178 85. 

Migonaa dl document Y validacion o 4 mas desd at ía de su entsion En caso da prasemar mcomemtenes con 
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